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N O T A R I A 
T R I G E S I M A P R I M E R A 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

De la escritura dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA rp^ inM H F PAWTiriPAninMF.q H F I A F M P R F S A H F 

P R O T E C C I O N Y S E G U R I D A D PROTEL BRASIL CiA. LTDA. 
Otorgada por SR. M A R C U S A Ü P F I I U S C H A M O N 

22 D E D I C I E M B R E D E L 2 0 1 4 

Fecha de Otorgamiento 

A Favor 
SRTA. A L B A A T A L I A M A Y O R G A S A N C H E Z 

P^^^^q^'^ USD.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 7 . 000 ,00 

Cuantia 

22 D I C I E M B R E 2 0 1 4 

Quito, a de de 2.0 

Av. Marian a de Jesús E6-38 y Av. Amazonas 

Telfs: 2267862/2554077 

D.M . QUIT O - ECUADO R 



Dra. Mariela Pozo Acosta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

12zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SR. MARCUS AURELIUS CHAMON 

13 

14 A FAVOR DE 

15 

16 SRTA. ALBA ATALÍA MAYORGA SANCHEZ 

17 

18 ' .' 

19 ' CUANTIA: USD. 7.000,oo 

20 

2 ) M.D.M. 

22 Di copias • 

24 En la Ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

25 Ecuador, hoy día veinte y dos de diciembre del dos mil catorce, 

26 ante mí Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaría Trigésima Primera de 

27 este Cantón, comparece por una parte el señor MARCUS 

28 AURELIUS CHAMON, de estado civil soltero, por sus propios 

nOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

i 



derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte la señorita 

ALBA ATALÍA MAYORGA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos, en calidad de CESiONARIA; los Comparecientes son 

4| ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse de conformidad con la Ley, a quienes de conocerles doy fe 

y me solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar el contrato de 

CESION DE PARTICIPACIONES, contenido dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una parte, 

el señor Marcus Aurelius Chamen, soltero, por sus propios y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

13 personales derechos, a quien en adelante y para efectos de este 

14 contrato se le denominará EL CEDENTE; y por otra, la señorita 

15 Alba Atalía Mayorga Sánchez, soltera, por sus propios y 

16 personales derechos a quienes en adelante y para efectos de este 

r? contrato se le denominará LA CESIONARIA, de nacionalidad 

18 brasileña el primero y ecuatoriana la segunda, residentes en ésta 

19 ciudad de Quito, los comparecientes son mayores de edad, 

20 legalmente capaces para contratar y obligarse, libre y 

21 voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato. 

22 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- EL CEDENTE, señor Marcus 

23 Aurelius Chamen, es socio y propietario de 7.000 (siete mil 

24 participaciones) con un valor de UN DÓLAR CADA UNA, en la 

25 EMPRESA DE PROTECCION Y SEGURIDAD PROTELBRASIL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 CIA. LTDA., según escritura de constitución celebraca en la notaría 

27 Trigésima Primera de la Dra. Mariela Pozo Acosta, con fecha once 

28 de agosto del dos mil catorce, y legalmente inscrita en Registro 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE PROTECCION Y 
SEGURIDAD PROTELBRASIL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de diciembre del 2014, siendo las 
y en el domicilio social de la compañía, ubicado en lo Av. 10 de Agosto NL 
Frió, de asía ciudad de Quito, se reúne lo Junta General Universal de SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOJ^ÍQS" 

DE PROTECCiON Y SEGURIDAD PROTELBRASIL CIA. LTDA., Junta que ha/ 
forma verbal por e¡ señor Gerente, o ios socios de la empresa para trc/tor 
las reformas a ia Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, según e! Acuerdo /Ministeri 
18 de septiembre del 2014, en el cual en la parte pertinente monifiestqquí^; kofemi 
ser de seguridad, debe estar exclusivamente constituidas por parte 
nacimiento o naturalizados, y el señor Marcus Aurelius Chamon, e s ^ ^ , , npctiOnal 
Brasileña, nuestras leyes no lo permiten por io tanto es necesario transferir sus parriciDacidnes 
a otra perdono de nacionalidad ecuatoriana. Los puntos a ser tratados son los-siguientes; 
PUNTO UNICO.- Cesión de las 7000 Participaciones que posee en ia empresa el señor 
MARCUS AURELIUS CHAMON, con cédula No. 1720Ó874Ó4, en favor de la señorita ALBA 
ATALÍA MAYORGA SANCHEZ, con cédula No. 1720131075. Preside lo sesión la Dra. Manuela 
Edeimira Sánchez Gavilanes, en su calidad de Presidenta de la compañía, y el señor Aiex 
Sánchez gavilanes, gerente, pero por ios estatutos en esta vez actúa como secretario. En 
uso de la palabra la señora Presidenta de la compañía y una vez comprobada la asistencia 
del 100 por 100 del capital social de ia empresa, pide a ios presentes se pronuncien sobre la 
conveniencia de la Cesión de laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 7000 participaciones del señor Marcus Aurelius Chamon, 
en favor de la señorita Alba AtaÜa Mayorga Sánchez, trotado que ha sido se resuelve por 
unanimidad la Aprobación de la Cesión, por convenir a lo empresa. 

Habiéndose agotado el orden del día propuesto, la presidencia dispone unos minutos de 
receso mientras se elabora la presente Acta, la misma que una vez reinstalado la sesión - es 
aprobada por unanimidad. Siendo las 18:00 HORAS se clausura la sesión. 

Siguen firmas; 

Dra,;2v)anueia Sqnchez Gavilanes 
Socia-Presidenta Gerente 

lex Sánchez Gaviianes 
- Secretario 

Sn Marcus Aureilus Chamon 
Socio - Cedente 
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ESTLiDPANTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. FzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ I Bf f i  _11AVpR6A VI LLALVA .  

Í ^ LELA ' E 'SANCHEZ GAVILANES 

¡WS. . . . . .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 23/09/2003 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Dra. Mariela Pozo Acosta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Mercantil del cantón Quito, el diecisieta de agos 

catorce. TERCERA.- CESION DE PARTCIPACION 

antecedentes y por medio del presente documento el señor 

Aurelius Chamon, CEDE SUS 7.000 PARTICIP 

mantiene en la mencionada compañía, en favor 

Alba Atalía Mayorga Sánchez, por lo ta r to la Cesi 

el presente contrato adquieren para sí lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t(s?\a 

participaciones del señor Marcus Aurelius Chamon, 

participaciones de la empresa de ta siguiente manera; 

PARTICIPACIONES PROTELBRASIL CIA. LTDA. 

No. Nombres y Apellidos Socios No. Cédulas 

1 i Manuela Edeimira Sánchez Gaviones 

2 ¡ Alba Ataiia Mayorga Sánchez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 i 

1801085786 

1720131075 

TOTAL 

CUARTA.- DECLARACION." Tanto E Cedente como La 

Cesionaria declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. QUINTA.- ACEPTACION.- La Junta General, según consta 

en Actas ACEPTA LA CESION DE PARTICIPACIONES, al igual 

que las partes aceptan lo estipulado en la presente escritura pública. 

SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la suscripción 

de la presente escritura serán de cuenta de la Cesionaria. Hasta 

aquí la minuta que ha sido elaborada y suscrita por el Abogado Elpis 

Vivas Cabezas, con matrícu a profe;.ional número ocho mil 

quinientos treinta del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos 

nOTARI A TRIGÉSIM A PRIMER A DEL D.M. DE QUIT O 



los preceptos legales del caso y leída que les fue ín egramente en 

alta y clara voz a los Comparecientes por mí la Notaría, de lo cual se 

af i rman, /at í f ican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

ti 5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SE OTORGO ANTE 
COPIA CERTIF, 
D E L A EMPR 
O T O R G A D A 

M A Y O R G A SA 

Y D O S DE D I 

DE ELLO 

P R O T r c C I t m . H l f e M T O l D 

EBIDAMENTE F/RfMD 
EMBRE DEL DOS MIL CATCRC 

C O N F I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ Í S^ ^ S T Í i s ^ K l M ER A 
DE PARTICJIF^Í ON E S 

^RÍOláLgRASIL ClK^LTDA. 
FKV(ÉR, Í Í^ 'A |_BA/ AJTALIA 

L A D A E N Q U i f D Á VEINTE 

N O T A i ^ TRI GÉSI M A PRIM ERA DEl CANTON 



R A Z O N . - Tomé nota al marg^PMí r i á resp&c t i va E S C F I T U R A D E C O N S T I T U C I O N 

D E L A E M P R E S A D E P R O T E C C I O N Y S E G U R I D A D = ' R O T E L B R A S I L C I A . L T D A . , 

otorgada por M A R C J Í ^ A U R E L I U S C H A M O M Y O T F O, el oncezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c e agosto del dos 

mil catorce, ante iá Doctora M A R I E I / A P O Z O A C O N T A , N O T A R I A T R I G E S I M A 

P R I M E R A D E L J 2 A N T 0 N Q U I T O , DE L A C S S I O N 

C O M P A Ñ I A 

DiciembrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ó e } 

es mencionada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 .-

P A R T I C I P A C I O N E S DE L A 

dons'guientes. Quite, 22 de 

201 

a i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ISTRIT O 

ETROPOLITAN O DE Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Í A R I ELA P O Z O AGOSTA 

T RI GÉSI M A PRIM ERA DEL. C 

DRA. MARJEI A POZO AGOSTA 



Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'xKy.'.K.y./' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V 

TRAMITE NUMERO: 2611 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ;o;o;k>;o;<:;̂<̂ ^̂ ^̂ ^ 

, , RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN , ,. • • 'í-^ '̂'!''T^íj^^í^^^^^^^^ ^ > 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ^.;y:_:.:.:^.^y.-.K:y<  ..<>;vXK>;K >;V.: f .x y;<v :<,V-

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 1856 

FECHA DE INSCRIPCION; 15/01/2015 1 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 59 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINtENTES: 

Identif icación Nombres Cantón de 

Domlcillo.)(^^/!|ÍK 

Calidad en que 

Pcomparece--^^^^ 

Estado Civil 

1720131075 MAYORGA 

SANCHEZ ALBA 

ATALIA 

Quito ^ " \ v ^ ' CESIONARIO Soltero 

1720687464 CHAMON MARCUS 

AURELIUS 

Quito CEDENTE Soltero 

' • • • ' • 1 . • I 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ' ' 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ' ' 

FECHA ESCRITURA: 22/12/2014 

NOTARÍA : NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN: QUITO 

NOMBR E DE LA COMPAÑÍA : EMPRESA DE PROTECCION Y SEGURIDAD PROTELBRASIL CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA : QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA : 

-• > - I - I - t ;••> • 

Capital Valor 

Capital 10000,00 

5. DATOS ADICIONALES : 

EL CEDENTE TRANSFIERE 7.000 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA CESIONARA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN N" 16 DEL REGISTRO MERC ANTIL DE 17 DE AGOSTO DE 2014, TOMO: 145. 

.•i:i^-t--i:i^-l--;-t^-1. 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍÁ(S} DE!, MES DE ENERO DE 2015 

AB . JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLE S (DELEGADA/RESOLUCIÓ NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 602-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

): L . e o T ^ í ^ i v í DIRECCION DEL REGISTRO: IBRE IM56-78 Y GASPAR DE VILLAR0Eb<^ 


